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"Año del Bicentenaio. de Ia consa!¡lacjón de nueste ¡ndependenc¡a. y
de la conme¡noración de /as /¡eror'cas batalles tle Junfn y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' O70-2024.MPLP/GIYAT

Tingo María, 2l de maao de 2024

VISTO;

El ExpedienteAdministrativo N'202313360(15/022023),organizadoporelSr.GLlSHMANS0LSOLSAJAMl
identifcado con DNt N'22970762, en adelante eladminisiradó, solicitó ia VISACIÓN DE PLAN0S Y MEMORIA

DESCRIPTIVA PARA RECTIFICAR AREAS Y MEDIDAS PERIMETRICAS para lo cual, se enmarca en.el
procedimiento det |TEM 8l:V|SAC|óN DE PLANo§ Y MEMoRIA DESCRIPTIVA PARA PRESCRIPCIoN

ADQUISITIVA DE DOMINIO O TÍT{'LO SUPLETORIO Y PARA RECTIFICACIÓN DE LINDEROS O

MEDIDAS PERIMETRrcAS del TUPA vigente de esta Municipalidad, del predio uóano signado como Sub

Lote 5, con frente a la canetera de acceso Sector Potokar ltl Etapa, disEito Rupa Rupa, provacia Leoncio

Prado, departamento Huánuco e inscrito en la partida ehetronica N" 1'1029296' y;

CONSIDERANDO:

El articulo 194 de la Constitución Pollüca del Penl, modificado p.or las Leyes de Reforma Constit¡¡cional No

27680, 28607 y 30305, estabtece que las munieipalidades provrn€¡ales y distritales sonlos Órganos de gobiemo

local. Tienen áutonomla polftica, emnómica y administratlva en los asuntos de su competencia conoordante

con el Art. ll det Tltulo Preliminar de la Ley OEánica de Municipalidades N' 27972. Dicha aubnomia radica en

la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administnac¡ón, con suBcÉn al odenamiento

jurídico;

úb, el Texto único ordenadoTUO, de ta Ley N" 29090-Ley de Regulación de Habintr¡ones Urbanas y de

nes, aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-VIVENDA Y d DECRETo SUPREMO N'029-

T¡JI VIENDA, tiene por obFto establecer la regu lación juddica de los p{wedimienbs admisi§lratlvos para

dependización de predios rirsticos, subdivisión de lotes, obtenclón de las licencias do habilitación urbana

edificación; fiscalizaión en-la ejecución de,los respectivosproyectos; laeeepcién dB obra§ dehabilitacióne

uóana y la conformidad de la obra Y

juridica privada y pública; asl mmo,

declaratoria de edificación, gaentia& la calidd de virla y E seguridad

establecer el rol y responsabilidados de los dlvef§os actors§ vinculados

en los poced irnientos adminisfaüvos:

Que, mediante ACTA DE INSPECCION OCULAR N"029-2024-SCYDU-GIYAT-MPLP, de fecha 05/02024, a

horas 15:30 horas, ss coflstató lo siguiente:

. Existe coincidenc¡a entrs las caractsrlsücas existente§ del predio inspeccionado y los datos técnicos dess¡tos en

Ia memoria descriptjva y Planos.

. El predio uóano se encuentra delimitado por todos los lados mediante cerco perimétrico. Así mismo, no se

evidenció conficto de linderos y/o colindancia.

. El predio está en posesiÓn real de los propietarios.

. En la inspección participaron los propietarios y col¡ndantes (¡zquierda, derecta y fondo);

Que, mediante INFORME N. 0132-2024-SCYDU-GIYAT-MPLPfiM, de fecha 15 de febrero de 2024' el

Subgerente de Catastro y Desanollo Urbano de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, concluye que la

petiJón cumple con todos los requisitos dsl ITEM 081_del TUPA y técnicamente se encuentra corTecto, por lo

que dectara PR0CEDENTE la solici¡d de VISAC¡§N DE PLANSS Y MEMgRIA DESCRIPTIVA PARA

ÉiléóiliiOr¡ roousmvr DE DoMtNto o rÍTULo suPLEToRlo Y PARA REcTlFlcAoÓN DE

L¡NDEROS O MEDIDAS pERMÉTRrcAS del predlo urbano signado como sub Lote 5, con frente a la careteE¡

de acceso Sector Potokar lll Etapa, distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, departamento Huánuco e
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"Año del Bicentenaña. de Ia consoíÍdac¡ón de nuestra indeoendencta. y
de la con¡nemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho,,
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inscrito en la partida electrónica N' 11029296, a favor del Sr. GLISHMAN SOLSOL SAJAMI identifcado con
DNI N'22970762 y MERCEDES CARDENAS DE SOLSOL identiñcada con DNI N. 01148743;

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en ef
Artículo 1' de la 0rdenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que "aprueba la
desconcentración de competencias para que las Gerencias de ¡a Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado,
emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (,..)," y demás normas afnes (normas afines Art. 72
y 73 del TUO de la Ley 27444; último pánafo Art. 39 Ley 27972);

Por el FRENTE, con un acceso y el Sublote 4 de propiedad de Cotty D¡az llincsuoza, con 61,4SmI.

laD RECHA, enrando, con los s{blole 6 y 7 de prop¡edad de RoErto Cárdenas Pañd$ro con dos tramos

y 21.55 m, lo quB hac8 un totalde 101-87 ml

QUIERDA, enfando, mn fopiedad de Efrain Eduardo Raclirez e¡Érto y Elras C€lestno Guadalupe, conr
ct

.82 ml

or el F0ND0, mn la faja marg¡nal y propiedad de ll4anuel Cárdenas Rlos, con 5 Ramos, coB 5.87m, 20.59m,

32.73m,10.21m y &.46m, total 1,33:86 ml

Area Total : 8,012;09,M2.

Perlmeüo Total : 4fl!;03,M1,

DATOS TECNICOS DE LA PARCELA
LA¡O DISTANC¡A }.ERT ANG.ItiT NORTE

A-B 61-,19 94a7'57" 389,443.0372 4,s70,o4-7.5472

145.42 3 95'39'2" 369,543.9J78 4,970,054-1000

64. -+6 c 43'50'12" 8,963,906.42CO

D-E D 264'2J'6" J69,514.9716 8,969,945.41r 0

E_F E R AAO q1A 1?Añ

F_G 20.59 F 2A7'26 14" 389,48-1.9122 a oÉ.o oAal 5a7n

G_H s.a7 G a7'3'2A" 349,475.1259 8.969,9.1r.9436

H-¡ H 8,969,944.7158

6¡.:2 I

ARTICULO SEGUNDO. . NOTIFICAR, aI administlado Sr, GLISHMAN SOLSOL SAJAMI, ¡dent¡ficado con DNI

N"22970762, con las formalidades referidas en el Art 16' y 20' del T.U.O de la ley N"27444- Ley del

Procedimiento Administrallvo General, para su conocimiento y acciones pertinentes,

EE' . -'L:11,1 j..:: i, i-i rl l:i!l:;i;i;l'i¡-. - ;l;¡ :.. ::

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. ' DECLARAR PROCEDEIITE, IA SOIiCifud dE VISACIÓN BE PLANOS Y MEMORIA
DESCRIPTIVA PARA PRESCRIPCÉÑ AOQIJ1S¡TIVA DE EOMINIO O TÍTIJLO SUPLETORIO Y PARA

RECTIFIGACÉN DE.TINDEROS O MEDIDAS PERIMETRICAS, A fAVOT.dEI Si GLISHMAN SOLSOL SAJAMI

identificado con DNI N'22970762 y lt/ERCEDES CARDENAS DE S0LSOL ide¡tificadacon DNI N" 01148743.;

del prediouóano signado como Sub Lots5, con-Íente a la cañsteEde.acceso Sector Pstokar lll Rapa, d¡strito

Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado, depa¡tamesto Huánueoe iasc¡ito en la partida electrónica N" 11029296,

del cual se deta¡la:

LINDEROS. DEL LOTE MATRIZ SEGÚN VERIFICACION INSITT] SUBLOTE 5. P.E. 11II292BE

10.21

9035'55" 389,507.9712

389.4-6S.9579

2o1'+a'23" J89,47A.9f,82

§UPERFICIE = 8,012.09 m2
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TERCERO. ' ENCARGAR, a la subgerenc¡a de catastro y Desanollo urbano y demás áreas
el cumplimiento del presente acto admjnlstrativo.

REGÍ§TRESE, COMUNfQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE,

nentes
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